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CORRES~ONDENCIA RECIBIDA i¡
Radicado: ""0'"20200"600'04 ¡¡ •
Fecha: ~6/011202Q03:24:43 p.m
Usuario: into ¡

PROYECTO: CONCESIONA'<IA VIAL UNION DEL SUR
DESCRIPClON DE LOS ANEXOS: 15 FOLl\)S

Señor:
REPRESENTANTE LEGAL
Concesionaria Vial Unión del SurS.A.S.
Lo ciudad
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Nosotros HECTORALF~NSO MORIUO MUÑOZ y ~:~:C:'U)DI~ 'C)6:,~:~-
CASTRO, personas mayores de edad, con domicilio en este ,Muhit:ipio,
identificados como aparecen a pie de nuestras firmas, respetuosqmente
me permito presentar derecho de petición conforme a lo previsto en el arto
23 de lo C.N. de lossiguienteshechos fundamentales:

l. Lossuscritosfirmamos contrato de ~~om~sade venta de unos predios -
inmuebles rurales de nuestra propie-dad, con la concesionaria viol Unión
del SurS.A.S.,quien represento o lo agencio Nocional de infraestructura,
con destino 01 proyecto vial Rumichaca - Pasto.

2. El objeto, su determinación y los linderos generales aparecen descrito
en los clausulas Primero- Segundo, y Tercero dei documento que
contiene el contrato de promesa de Vento. " :

3. La parte compradora ha incumplido con las clausulas sexta y séptirno
correspondiente 01 valor del contrato y su forma de pago, pues p lo
fecha no ha consignado los valores indicados en los literales 1 yi 2 esta
norma contra actual no obsioníe lo anterior, la parte vende~or~ se
hallan al cumplimiento de sus propias obligaciones previstasJe~ los
parágrafos primero y segundo y tercero de la convención. . fZ: !I

4. Bajo lo interpretación legal de los orts.l ~30y siguientes del c~¡ig?¡Givil
tenemos y el cornprodor se encuentra. inmerso en el lncurnplimiéritó de
los obligaciones previstas en esto normotividod Civil, p6r lo i'=1uese
hace urgente y necesario que la concesionaria vial Unión del sljr S.A.S
rindo los explicaciones pertinentes del porque la mora en el pq;tgo,del
valor del contrato. Además responden ~ossiguientes ítems . 1) poroue

H I
rozón no se ha efectuado el desembolso de, los dineros por volor de $
40.000.000 millones de pesos. Siendo que el término o prpzq se
encuentran vencido. 2) porque rozón'el contrato de promesa d~ venta
en su cláusula novena Solo prevé el incurpplimiento a los prodnite'ntes

Referencia: derecho fundamental de petición
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vendedores, siendo que el incum~llm¡~ntb es evidente ahora por porte
de los promitentes cornprodore 5.3) requerir a la parte prornitente
comprador para que en el término. de 15 días hábiles siguiel'ltes al
presente requerimiento, cumpla eón IG:J. Qbligación prevista en las
clausulas sexta y séptima del contrato. En consecuencia requiero el
pago de los valores o saldos pendientes que corresponden al volordel
contrato.
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Como se comprenderá este incumplimiento genera perjurcros de I¡ índole
económico y moral, pues en el caso nuestro el predio era nuestro úriico
patrimonio y ahora el valor del mismoesnuestroúnico ingreso. i I
Anexos: I ~

1. Contrato de promesa de vento ),¡:: ..1'

2. Fotocopia de la escriturade venta parcial
3.. Plano de os predios
4. Fotocopia de lascedulas de ciudadanía.
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Notificaciones:
Dirección. Carrera 22° Na 15- 20
Cel: 3155447901
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